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JEFINSA Y SEGURIDAD POBUCA
Acuerdo EM N® 40

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre 4e 1963.

El Jefe de las Fuei zas Armadas, 
re uso de las facultades que le 
confiere tí Decreto N* 1, del 3 de 
octuhre del presente afio,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 16 de oc- 
ubre pasado, ep el Cuerpo Espe 

cía! de Seguridad del Departamen
to de El Paraíso, el siguiente per
sonal:

Grado, Nombre y  Puesto 

Yuscarán: Oscar M. Laínez, Sav-

i
C O N T E N I D O

b a t a n a *  y  Selurld*d PúbIJa»
Acuerd* s '4y 10 al SO Inclusive -Noviem bre de 1963.

Seawtnrtn do Educación Pública
Acuerdo* Np 216» el 22» ,  inclusive.—Junio de 1963, 

AVISOS

ccnfiere el D ecieto N® 1, del 3 
octubre del presente año,

dOr

Danlí: Jbsé R. Chacón, Sargento.

Ernesto Vaílecillo, Sargento de 
Tránsito.

MoroceH: Sargento, Reynaldo Ze- 
laya, Sub-Delegado.

Texíguat: Sargento. Rafael Pa- 
tén, Sub-Delegado.

Qiiínope: Sargento, Comen o Cha
tón, Sub-Delegado.

San laicas: Sargento, Julio Cé- 
m  Mendoza, Sub-Delegado.

Soledad: Sargento, Amado Zela- 
ya, Sub-Delegado.

San Antonio de Flor es: Sargento, 
Alberto Ponte, Sub-Delegado.

Dure: Sargento, Andrés Domín
guez, Sub-Delegado.

Oropofi: Sargento, Reynaldo F lo
res, Sub-Delegado.

Rodolfo

Acuerdo EM N “ 42

Tegucigalpa, D. C „ 4 de noviem
bre de 1963

Ei Jefe de las Fuerzas Armadas, 
er. use de las facultades que le 
confiere el D ecreto N* 1, del 3 de 
octubre del presente afio,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del 16 de oc
tubre pagado, en el Cuerpo Espe
cial de Seguridad del Departamen
to de Cortés, el siguiente personal:

1 N om bre y  Puesto. ..

San Pedro Sula: señor Carlos
Martínez Augustinus, Secretario.

Señorita Lesly Elisabeth Andra- 
dc, M ecanógrafa.

Puerto Cortés: Sub-Tte. Pompi- 
lio García, Sub-Delegado.

Corinto, O m oa: Sargento 1®, Er
nesto Thompson Medina, Sub-De
legado

Cuyamel: Sargento 1", Rervé A l
berto Rodríguez, Sub-Delegado.

Potrerillos: Sargento 1’ , Efrain 
M. Bejarano, Sub-Delegado.

Villanueva: Sargento 1®, Loren
zo Ortiz Cálix, Sub-Delegado.

Choloma: Sargento I®, Circunsi- 
ción Hernández, Sub-Delegado.

La Lim a: Suh-Tte. Juan Ramón 
Bertrand, Sub-Delegado.

Santa Cruz de Y ojoa: Sargen
to  2'’, José Santos López, Sub-De
legado,

Cofradía: Sargento Ia, Santiago 
Colindres, Sub-Delegado.

San Antonio de Cortés: Sargen
to l®, Cecilio López, Sub-Delegado.

San Manuel: Sargento 1®, Cleo- 
fes Méndez, Sub-Delegado.

de las Fuerzas Arm adas, quien 
pasa a ocupar otro  puesto en la 
Administración Pública.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM
N® 12 ,dei 5 de 
Comuniqúese.

enero de 1962.-

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de D efensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo E M  N® 44

5 de noviem-Tegucigalpa, D. C 
bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año.

A C U E R D A ;

Cancelar, el- contar del 1® de los 
corrientes, el nombram iento del Te
niente Coronel, Carlos Salgado M., 
com o Jefe de la Primera Zona Mi
litar de la República, quien pasa a 
ocupar otro puesto en. lo  Adminis
tración Pública.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
N® 9, del 5 de enero de 1962.— 
Comuníquees.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N® 46

Tegucigalpa*, D. C.( 5 de noviem 
bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
ccnfiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACU ERD A:

Cancelar, a contar del 1® de los 
corrientes, el nombram iento del se
ñor Mar garito Gámez, com o En
trenador de Deportes, dependiente 
de la Secretaría de Defensa N acio
nal, quien pas¿* a ocupar otro  pues
to en el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
N® 71, del 21 de febrero de 1962.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando E scalón  E.

AC U ER D A :

Cancelar, a contar del 1® de ios1 
corrientes, el nom bram iento del T e
niente H éctor Morazán Lftínez, c o 
mo Instructor de Infantería de la  
Delegación de Francisco Morazán, 
dependiente de la Prim era Zona 
Militar, quien pasa a ocupar otro- 
puesto en el Ram o.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo E M  
N® 9, del 5 de enero de 1962 -
Comuniqúese.

O. López A..

El Secretario de Estado en lo® 
Despachos de D efensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón F ,

El Paraíso: Sargento,
Delcíd, Sub-Delegado. , Los nombrados devengarán el

Jacakapa: Sargento, Hipólito j sueldo asignado en el Acuerdo EM
Plores, Sub-Delegado. | n ® 41, de esta fecha .—Com uní-1

El Chichicaste: Sargento, T e ó fi - [quese. 
ío Ruiz, Sub-Delegado. j O. López A.

Alauca: Sargento, Angel María 
Posadas, Sub-Delegado. I El Secretario de Estado en los osaaas, suo-ueiegaao. 1 J _  . .  .

THtUMti: Sargento, Sebastián ! P f f chos d» Defensa *
Moneada, Sub-Delegado. u  lf‘ ica’

Las Trojes: Sargento. M arco!
Antonio Nieto, Sub-Delegado. i

Capire: Sargento, José Dolores 
VtéledUo, Sub-Delegado. |

Acuerdo EM  N* 45

Tegucigalpa*, D. C., 5 de noviem
bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año.

A C U E R D A :

Cancelar, a contar del 1® de los 
Arm ando Escalón E. j corrientes, el nom bram iento del Te-
----------  niente Coronel Agustín González

Acuerdo EM N® 43 ! Triminio, com o Jefe de la Cuarta
| Zona Militar de la República, quien 

. . .  c  T . Tegucigalpa, D. C,p 12 de noviem - 1 ocupar otro  puesto en la
Les Animas: Sargento, Ig n a c io ih d de laga m  °  \

fibttgn». Sub-M egnáo. b ,e  d . de 1963. ¡ Adm inistrar,6„ P u b lic .
El Jefe de las Fuerzas Armadas, { ^  nf)Tíl|jr.flíj c, devengaba el suel-

' e i do asignado en el Acuerdo EM 
de

Ies nombrados devengarán el ( ^  lIS0 de las facultades que 
eneldo asignado en el Acuerdo EM ¡ confiere el Decreto N® 1, del 3

Acuerdo EM N® 47

Tegucigalpa, D, C., 5 de noviem
bre de 1963.

E l Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACU ERDA:

Cancelar, a contar del 1® de los 
corrientes, en la Quinta Zona Mi
litar de la República, los siguien
tes nombramientos:

l u) Sub-Teniente A 3vatro Castro 
Palma, como Oficial Pelotón de 
Arm as de la 1® Compañía de Fusi
leros.

2®t Sub-Teniente Gustavo A lva- 
rez, como Oficial Pelotón de Fusi
leros de la 1* Compañía de Fusi
leros.

Los nombrados devengaban el 
sueldo a-signado en el Acuerdo EM 
N® 14, del 6 de enero de 1962.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los i 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

-Armando Escalón E.

Acuerdo EM  N® 49

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviem
bre da 1963.

E] Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACU ERD A:

Cancelar, a  contar del 1® de loa  
corrientes, el nombramiento del 
Sub-Teniente Augusto César V ás- 
quez, como Ayudante de Sección 
del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas, quien pasa a* ocupar otro  
puesto en el Ramo.

Ej nombrado devengaba el suel
do de Ley.—Comuniqúese.

O. López A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

octu ’ -* e del presente año, 

ACU ERDA:

-Co-
I do asignado
N® 7, del 3 de enero de 1962

¡ muníquese.
i O. López A.

N* 39, de esta fecha.— Comuní- 
quse. ¡

O. López A .'

El Secretario de Estado en los! Cancele* . a eontai del 1' de los¡ . .
Despachos de Defensa y Seguridad - Jorrientes. el nombramiento del Despachos de Defensa y  Segundad 
Pútliea. Tte. Cnel. J. D avid Chinchilla S .,; Pública,

^  Arm ando Escalón E.

Ei Secretario de Estado en los

Acuerdo EM  N® 50.

Tegucigalpa», D, C., 5 de noviem 
bre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
en uso de las facultades que le  
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

A C U ER D A :

Cancelar, a contar del 1® de los 
corrientes, el nombramiento del 
Sub-Teniente Am ilcar Zelaya R... 
como Comandante de Pelotón de 
Armas de la Delegación M ilitar de 
La Ceiba, dependiente de la Segun
da Zona Militar de la República, 
por pasar a ocupar otro puesto ere 
el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo E M  
N* 1, del 2 de enero de 1962.— Co
muniqúese.

O. López A .

El Secretario de Estado en los

Armando Escalón E s c o m o  O ficial M ayor da la  Jefatura4

Acuerdo EM  N® 48 

Tegucigalpa, D. C-, 5 de noviem -¡
bre de 1963. Despachos de Defensa y  Seguridad

El Jefe de las Fuerzas Armadas, Pública, 
en uso de las facultades que le Arm ando Escalón EL
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P O D E R  E J E C U T I V O Muerdo N" 2220 
Tegucigalpa, D, C... 25 UC

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2214

Tegucigalpa, l). C., 24 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l’  de julio 
próximo, al señor Toribio Morales, 
Guardián para Mantenimiento Conser
vador y Vigilancia de las Ruinas de 
Copan, en sustitución de Bel isa rio 
García.

El nombrado devengará el sueldo 
•signado en eí Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. ViLteoA M úrales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Eduración Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 2215

Acuerdo N" 2217
Tegucigalpa, D. C., 24- de 

junio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Declarar la obra Memorias 

tic un Encolar. Te vio de “ Lec
tura Suplementaria” , para las 
Escuela* de la República, cu
yo amor e* el Profesor José 
V. Vásquez.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo Nl> 2218 
Tegucigalpa, D. C.. 24 de

Tegucigalpa, 0 . C , 24 de junio ¿ t '  ju n j 0  1 % 3
1963, 1 } ^

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N' 2187 de fecha 19 de jumo 
en curso, en el cual se auto
rizan los alquileres de casas 
que ocupan algunas escuelas 
del departamento de Francisco 
Morazán, en la parte que se 
refiere, a:

Rene Caray, propietario 
casa ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Los Mezca
les, Municipio de Maraita, a 
razón de (L 15.00) quince 
lempiras mensuales. Deberá 
leerse: “ (L 5.00) cinco lem
piras mensuales” , 
quese.

(timo de 1963 

El Presidente de la República.

ACUURDA:

Nombrar a partir del V de 
julio próximo, al señor Lo
renzo Martínez Dolmo. conser
je de la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Mora- 
zúti”  de esta ciudad, en susti
tución de Isidro Arana Colón, 
quien interpuso su renuncia, 
por razones de enfermedad.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

un al: Idioma Nacional. Estu
dio* Sociales. Ciencias Nalu- 
r¿Jes. Matemáticas. 1 n g 1 ó 
Educación Física, Educación 
Musical. Arte? Plásticas. Ter
cer Gurso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Matemáticas. 
Inglés, Educación Física. Edu
cación Musical. Artes Indus
triales. Primer Curso del Ci
rio Diversificado de 
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés. Materna tiras. 
Historia Universa!. Biología. 
F í s i c a. Química. Filosofía. 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Dí-

iie| Cielo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,Es
tudios Sociales, Matemática*. 
Inglés. Educación Física-Ter. 
rcr Curso del Ciclo Comfonfe 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Ingres, Educaci<» 
Física. Primer Curso del Cí- 
cío Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional. Inglés», Matemltícag, 

Educa- Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Palítica, 
Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional

versificado de Educación Se- Feúca
Inglés

El Presidente de la Repúbtú-a

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 977.00) no
vecientos setenta y siete lempiras exac
tos, que por la Tesorería Especial del 
Instituto ‘'Espíritu del Siglo” , de Tru- 
jilio, Colón, e hará efectiva de la 
manera siguiente-.

.Recibo suscrito por la señora 
Dora Taylor (venta de un 
piano usado Bentley), para
servicio del Instituto ........ L 500.00

"Factura del 24 de junio de 
1963/Rivera y Cía. (Agente 
Gustavo Aguüar Lobo), por 
una máquina de escribir 
"¿S m i t h Corona” , Modelo 
62-E de 12 pulgadas tipo éli
te N* 532739, a razón de 
L 530.00, menos el 10% 
de descuento .

TOTAL

477.00

.. L 977.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y  pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Marúnex. O.

Acuerdo N’  2221

Acuerdo N* 2216

Tegucigalpa, D. G, 24 de junio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Autorizar por los meses de julio a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L 30.00) treinta, lempiras mensua
les, a favor de la señorita María Agus
tina Gutiérrez, para que realice estu
dios en el Instituto Departamental “ Jo- 
té Trinidad Reyes**, de San Pedro Sil
la, Cortés.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Geno- 
ral de Egresos o Ingresos, —  Comu- 
mouese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Morúaet O.

Tegucigalpa, B. C-, 25 de 
ilícito de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintiuno del mes en curso, 
por e l joven Adán Herrera 
Bonilla, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educa
ción Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Es- 

, (Urdios del Ciclo Común de 
Com uní-¡O jiara General y Ciclo Díver- 

sificacío de Educación Secun- 
R. V illeda Morales. 1 ^ ^ .  acompaña una certifi- 

E1 Secretario de Estado enjCíiCj¿n estudios debidamen- 
el Despacho de Educación Pú-jte legalizada; 
k*íca-  ̂  ̂ i Resulta: Que se ha oído el

José Martínez O . j parecer favorable de ía Direc- 
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita ,tengan la misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Conceder ía equivalencia so-

cundaria: Historia Universal, 
Física. Química Sicología Ge
neral, Educación Física v De- 
pnrles.—  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
tú Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

quese.

Química. Educación 
v Deportes.—Corauní-

R . V il l e d a  M oraieí

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2219 
Tegucigalpa. D. C., 25 de 

junio de 1963. '
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :
Cancelar a partir del 1“ de 

julio próximo, la beca de . .
(L  200.00) doscientos lempi
ras mensuales, que se le otor
gara al joven Arturo Azucena 
Castro Meza, para que reali
zara estudios de Ingeniería Ci
vil, en. el Instituto Tecnológico 
de Monterrey, México, D. F„ 
autorizada por Acuerdo N* 3 9 1licitada en la forma siguiente:
del 8 de enero de 1963. Se 
cancela en vista de que el 
mencionado joven finalizó sus 
estudio?.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Primer Curso del Ciclo Co 
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge-

Acuerdo oN °2222

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintiuno del mes en curso, 
por el joven Rafael López Te- 
jeda, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
at Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul- 

j tura General y Ciclo Diversifi- 
Icado de Educación Secunda
ria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando; Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia de es
tudios se solicita, tengan la 
misma denominación en am
bos planes, Artículo 78 del 
Código de Edlcación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Acuerdo NT1> 2223

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.

Vista la solicitad presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho del mes en curso, 
por eí joven Roberto Antonio 
Alfaro Amaya, estudiante y 
vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se fe 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es- 
ludios de la República de El 
Salvador, con las similares a 
las del Plan de Estudios <fe! 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral, vigente en Honduras; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada;

Resulta; Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Segundo Curso

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo GmdAr 
de Cultura General: Idiosa 
Nacional, Educación Moni jr 
C í v i c a ,  Ciencies N atante, 
Educación Física, Educacida
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Musical* Artes Plásticas.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
¿  Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2226

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República.

JHU razones de mater- jandro E. Benavides. del cargo

Acuerdo N9 2224

Tegucigalpa, D. C , 25 de 
joglo de 1963.

0  Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo . . . .  
Pi' 1641de fecha 5 de junio 
del año de 1961, que concede 
equivalencia de estudios de las 
saterías comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del 
joven Wilfredo Matute Ramos,' 
ea el sentido de incluir las 
asignaturas siuientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Con
tabilidad, Matemática de la 
Contabilidad. Tercer Curso 
del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial: Leyes 
le Hacienda, Finanzas.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo Nú 2225

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de 
julio próximo, a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del deartamento de 
Cortés, en la forma que sigue:

Argentina Núñez, Directora 
Escuela Rural “ Francisco Mo
razán” , de la aldea El Rio, 
Municipio de Puerto Cortés, 
en sustitución de Argentina 
García Guzmán, que fue des
tituida de su cargo.

Reina Fajardo Pineda, Di
rectora Escuela Rural “ Do
mingo Vásquez” , de la aldea 
San Isidro, Municipio de Cho* 
loma, en sustitución de Ofelia 
Ayala, que renunció.

Nelly Josefita Ortíz, Sub- 
Directora Escuela Rural “ Re
pública de Guatemala” , de la 
aldea Rio Chiquito, Municipio 
de Omoa, en sustitución de 
Adela Rodríguez Castro, que 
renunció.

María Emma Fúnez, Maes
tra Especial de Corte y Con
fección de la Escuela Urbana 
“ Francisco Morazán” , del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Lidia de Ho- 
ward, que renunció.

Nohemí Coto Rivas de Pé
rez, Directora (interina) de 
la Escuela Rural “ Dionisio 
de Herrera” , de la aldea San 
Miguel, Municipio de Potre* 
rillos, en sustitución de Blan
ca R. de López, a quien se le

cencía 
nidad.

Rosa Ester Orellana, Pro
fesora Auxiliar (interina), de 
la Escuela Urbana “ Leonardo 
Martínez” , del Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución 
ile Olga Marina Melara de 
CaraccioÜ, a quien se le con
cedieron seis (6 ) semanas de 
licencia por razones de ma
ternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
e ’ Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

de Conserje de la Dirección 
General de Educación Prima
ria, a Operador y Proyectador 
de Películas Educativas, en 
Centros Escolares, Dependien
te de aquella Dirección Ge
neral.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

de

Acuerdo N“ 2227
Tegucigalpa, D. C., 25 de 

junio de 1963.

EJ Presi dente de la República,

.concedió un (1 ) mes de li-
Tegueigalpa, D. C., 25 de!concia y sin goce de sueldo.

junio de 1963. | Aída Sabiílón, Profesora
rin .,  . i Auxiliar (interina) de la Es-El Prudente de la Republ.ca,;cue,a .<Mónica de

a c u e r d a : ¡Chamelecón, Municipio d e  San

Cancelar a partir del V  de J>edr0 ^u,a' “  susti!ucjón deLaura Cruz Zelaya de Isaula,
a quien se le concedieron seis 
(6)

julio próximo, la Pensión de 
Jubilación de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, 
que fuera autorizada a favor 
de la Profesora Ana Leonor 
Cerrato, del Departamento de 
Francisco Morazán, mediante 
Acuerdo N9 12 de fecha 4 de 
enero del presente año, Se can
cela en vista de que la intere
sada falleció.

El gasto se imputó a la par
tida correspondencia del Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica,

por

Leticia López, Sub-Directora 
de la Escuela Urbana “ Manuel 
Bonilla” , del Municipio de 
Guaríta, Depto. de Lempira, 
en sustitución de Emelina S. de 
Molina, que no aceptó.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme a Decreto N9 173, 
del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

semanas de licencia 
razones de maternidad.

Juana Bronfield, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela Rural “ José C. del Va
lió” , de la aldea Tegucigalpa, 
Municipio de Omoa, en susti
tución de Ela Argentina B. de 
Paredes, a quien se le conce
dieron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de mater
nidad.

Dorila de A maya, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana “ Miguel Paz 
Bar aliona” , del Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución 
de Haydeé Quintanilla de Her
nández, a quien se le conce- 

José Martínez O . dieron seis (6 ) semanas de li-

a c u  e r í j a :

Nombrar a partir del V de 
julio próximo, a las siguientes 
Profesoras Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Oeotepeque, en la forma que 
sigue:

Ramona de Moreno, Direc
tora (interina) de la Escuela 
Rural “ Francisco Morazán” ,! 
de la aldea El Sile, Municipio 
de, San Francisco del Valle, 
en sustitución de Jesús Otilia 
Lara de Pineda, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas 
de licencia por razones de ma- 
terinad.

Pastora Villeda, Directora 
(interina) de la Escuela Rural 
“ Policarpo Bonilla” , de la al
dea El Hornito, Municipio de 
Concepción, en sustitución de 
Rubenia Pacheco de Arita. a 
quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173, del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 2229 
Tegucigalpa, D. C., 25 

junio de 1963.
El Presidente de Tallepública, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
julio próximo, las siguientes 
Profesoras Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Atlántida, como sigue:

Vilma Narda Nájera, Pro
fesora Auxiliar (interina), de 
la Escuela Rural “ Ramón Ro
sa” , de la aldea Toncontín, 
Municipio de La Ceiba, en 
sustitución de Martha O. Cas
tellano de Díaz, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad.

Dora de López, Profesora 
Auxiliar (interina), de la Es
cuela Urbana “ Cristóbal Co
lón” , del Municipio de La Cei
ba, en sustitución de Ondina 
de Mejía, a quien se le conce
dieron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de materni
dad.

Zonia Gladys Cruz, Directo
ra (interina), de la Escuela 
Rural ele la aldea Pajuiles, 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Manuela de J. de Ro
sa, a quien se le concedió un 
(1 ) mes de licencia por razo
nes de maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto N" 173, 
del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2231

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
julio próximo al Profesor Luis 
Alvarez, Director (interino)* 
de la Escuela Rural “ José 
Trinidad Cabañas” , de la al
dea San Francisco, Municipio 
do Namasigüe, Departamento 
de Choluteca, en sustitución de 
María Teresa de Córdova, a 
quien se le concedió un (IV  
ines de licencia por razones de 
maternidad.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme a Decreto N9 173, 
del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2228

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Ascender a partir del l 9 de 
julio próximo, al señor Ale-

Acuerdo N° 2230
Tegucigalpa, D. C., 25 de 

junio de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
julio próximo, a la Profesora

Acuerdo N9 2232

Tegucigalpa, D. C., 25 da 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1- de 
julio próximo a Rosa Amalia 
de Ramos, Profesora Auxiliar 
(interina), de la Escuela Ru
ral “ Francisco Morazán” , de 
la aldea Savá, Municipio de 
Sonaguera, Colón, en sustitu
ción de Nelda G. Soto de Cor
tés, a quien se le concedieron 
seis (6 ) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme a Decreto N9 173, 
del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Moralls-

E1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O,
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Acuerdo N" 2233

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.
K? Presidente de la República,

acuerda:

Ampliar el Acuerdo .
' i 601, de fecha 5 de mayo 

tiel año de 1961, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del 
joven Lázaro Hernández Mel
gar. en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Pri
mer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Comercial: 
Contabilidad, Matemáticas de 
la Contabilidad. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial: Conta
bilidad. Tercer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación 
Comercial: Leyes de Hacien
da. Finanzas.— Comuniqúese. 

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

algunas escuelas primarias del ] 
Departamento de Choluteea, 
así:

Daniel Moran, propietario 
de la casa que ocupa la Es
cuela Rural Mixta de la aldea 
El Quebradla!, Municipio de 
Choluteea, a razón de . 
ll. 10.00). diez lempiras men
suales. (A partir del 1° de 
enero al 31 de diciembre del 
pioentr año).

Guillermo Martínez, propie
tario de la casa que ocupa la 
Escuela Rural Mixta de la al
dea El Santuario, Municipio 
ile Choluteea, a razón de .

(L LOO) cuatro lempiras men
sa ele*, ( \ partir del V' de 
enero al 31 de diciembre del 
presente año).

César Carranza, propietario 
de la casa que ocupa la Es
cuela Rural Mixta “ Repúbli
ca de El Salvador*’ , de la al
dea La Concepción, Municipio 
v’r Orocuina. a razón de . . .  
(! 5.00) cinco lempiras men
suales. ( A partir del 1" de 
enero al 31 de diciembre del 
presento año).

Iorihio Amador, propieta
rio de la casa que ocupa la 
Escuela Rural de, la aldea El

tituto. a partir de la fecha en 
que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

*1 f-
tunio de

(L 10.00). diez lempiras men-, Naranjo. Municipio de Apa
ñales- (A partir del V  de cilagua, a razón de (L 10.00)

Acuerdo N“ 2234

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

enero al 31 de diciembre del 
presente año).

Félix Pedro Hernández pro
pietario de la casa que ocupa 
la Escuela Rural Mixta “ Juan 
Lindo” , de la aldea Matapa
los, Municipio de Concepción
de María, a razón d e ............
(L 10.00) diez lempiras men
suales. (A partir del 1" de 
enero al 31 de diciembre del 
presente año).

Raimundo Flores, propieta
rio de la casa que ocupa la Es
cuela Rural Mixta “ Policarpo 
Bonilla” , de la aldea El Pe
ñón, Municipio de Concepción 
de María, a razón de (L 5.00) 
cinco lempiras mensuales. (A 
partir del l n de enero al 
31 de diciembre del presente 
año).

Acuerdo N” 2237

Tegucigalpa, D. C , 25 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda: ^

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per-

\cuerdo N" 2239
ucigalpa. D. C., 26 4 

1963.

13 Presidente de la Repúbliti. 
acuerda:

Autorizar la suma de 
(L 79.60) setenta y nuev* 
lempiras sesenta centavos, <pe 
pm la Tesorería Especial 4 
Educación Media, se hará 
electiva a la Casa Comercia! 
Quinchen León y Cía., «¡tai 
dad que corresponde a dicha 
casa comercial por suminis
tro de material al Instituí 
Central de esta ciudad, según 
facturas Nos. 60327 C., 
63328 C., 60869 C.

diez lempiras mensuales. (Alsonal Administrativo del Ins-

Ampliar el Acuerdo .
N° 3115, de fecha 1" de no
viembre del año de 1962, que 
concede equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es-

partir del 1" de julio al 31 de 
diciembre del presente año).

Natividad Vásquez, propie
tario de la casa que ocupa la 
Escuela Rural de la aldea de 
Plan del Jocote, Municipio de 
Choluteea, a razón de (L 5.00) 
cinco lempiras mensuales. (A 
partir del 1“ de julio al 31 de 
diciembre del presente año).

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda de
signe a los interesados, de con
fuí midad con el recibo que 
presenten con el V" B° del 
Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respecti
vo: debiendo imputarse el gas
to a la Partida correspondiente 
óp] Presupuesto General de

tiiuto “ Valle” , de Nacaome, 
departamento de Valle, como 
sigue:

Arcadio Bueso Borjas, Di
rector, en sustitución del Pro
fesor Max Caceras Castillo.

Enrique A. Ramos, Sub- 
Director y Secretario del mis
mo Instituto, en sustitución 
del Profesor Arcadio Bueso 
Borjas.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto, a partir de la fecha 
en que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El gasto se tomará de lo* 
Fondos Especiales existente:’ 
cu dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2240

Tegucigalpa, D. G, 26 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a partir del T de 
junio en curso, el siguiente

El Secretario de Estado en ! Personal de Servicio de la Es-

Macaría Rodríguez, pro-(Egresos e Ingresos. —  Comu- 
pietaria de la casa que ocupa! níquese. 
la Escuela Rural Mixta “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea 
Liraqui, Municipio de Duyu-
re, a razón de (L 10.00) diez

ludios de Educación Secunda-jlfcmPlras mensuales. (A par
tir del 1° de enero al 31 de 
diciembre del presente año).

ria, con las similares a las del 
Pian de Estudios riel Ciclo Co
mún de Cultura General, a fa- 
Aor de la señorita Odesa Car
dona, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación 
F í s i c a ,  Educación Musical, 
Educación fiara el Hogar.—  
Comuniqúese .

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

R. V illeda Morales.

El Secretario He Estado en 
e! Despacho de Educación Pú-
brea,

José Martínez 0.
presente

José Manuel Aparicio, pro
pietario de la casa que ocupa 
la Escuela Rural Mixta “ Alva
ro Contreras” , de la aldea El 
Carrizal Prieto, Municipio de 
Duyure, a razón de (L 8.00) 
odio lempiras mensuales. (A  i 
partir del l '1 de enero al 31 i

Acuerdo N" 2236

Tegucigalpa, D. C , 25 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2238

Tegucigalpa, D. C , 25 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Acuerdo N" 2235

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1963.

F.l Presidente de la República,

ACUERDA: 

Nombrar a los
de diciembre del p r e s e n t e j Profesores Miembros del Per 
año).

Herminio Montoya O., pro- Mulo Marcalino ‘21 de octu- 
pietario de la casa que ocupa, ^re ’ de Maréala, La Paz co
la Escuela Rural Mixta de la !1™* sigue: 
aldea Santa Ana, Municipio Max Cáceres Castillo, Di- 
de Orocuina, a razón de ■ . ■ j rector, en sustitución del Pro- 
(L 6.00) seis lempiras men- j f<-sor Alfredo Tomé Contreras. 
guales. (A partir del T’ de! 
enero a diciembre del presente Alfredo

Nombrar al Profesor En
rique A. Ramos, Catedrático j 
de Estundios Sociales de Pri-| 
mero y Segundo Cursos deL 
Cíelo Común de Cultura Ge
neral, del Instituto Valle, de 
Nacaome, en sustitución del i 

sonal Administrativo, del Tns- p rofesor Max Cáceres Cas-i

cuela de Aplicación “Repú
blica Oriental de Uruguay” 
Anexa a la Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad, así:

Señor Santos Murillo Agui
jar, conserje.

Señor José Antonio Murillo 
A., aseador.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 101 di 
fecha 31 de mayo del presente 
año.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales.

siguientes
El Secretario de Estado «s 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.
tillo.

Acuerdo N9 2241

G, 26 de

acuerda:

Autorizar los siguientes al
quileres de casas, que ocupan

año).

Cristino Sánchez, propieta
rio de la casa que ocupa la 
Escuela Rural Mixta de la al
dea Las Ventanas. Municipio 
de Orocuina, a razón de . . .

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, a partir de la fecha en

i que empiece a prestar sus j £] presidente de la República,
T o m é  Contreras, ¡ servicios. Comuniqúese.

Tegucigalpa, D 
junio de 1963.

Sub-Director y Secretario, del 
mismo Instituto, en sustitución 
del Profesor Enrique Ramos.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho Ins-

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

acuerda;

Autorizar por los meses de 
febrero a diciembre del píe
seme año, el alquiler de casa 
que ocupa la Escuela Mixta 
“ Policarpo Bonilla” , del Ma*
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niiipio de Tela, departamento 
áe AÜ&ntida, propiedad del 
señor David Ebanks. a razón 

(L 30.00) treinta Irrnpíras 
censuales.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio 

,<lc Economía y Hacienda de
signe al interesado, de confor
midad con el recibo que pre
sente con el Vo B9 de! Super
visor Departamental de Edu
cación Primaria, respectivo,

Acuerdo N" 2213

Tegucígalpa, D. C , 26 de 
jimio de 1963.

Kl Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nomb. ar a partir del 1“ de 
julio entrante, a la Profesora 
María F. Rivera, Catedrática 
vle Estudios Sociales del Se
gundo Curso de la Escuela Na
cional de Bellas Artes de esta 
ciudad, en sustitución de la de

lie octubre de 195 1 .~ Cunui- 
niquese,

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

debiendo imputarse el gasto a igual título Cristina de Busta-
la partida correspondiente del 
Piesupuesto General de Egre
ses e Ingresos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo K' 2242

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

mente, que renuncio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Es- 
cuel a.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Oiancho, así:

Sara v. de Raudales, Sub- 
Directora (interina) de la Es
cuela Sural “ José A. Domín
guez” , de la aldea Las Llaves, 
Municipio de Juticalpa, en 
sustitución de Angela F. de 
Aguiluz, a quien se le conce
dieron cuarenta (40) días de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 15 de ju
lio).

Francisco L o b o ,  Director 
(interino), de la Escuela Ru
ral “José Trinidad Reyes” , de 
la aldea La Concepción, Muni
cipio de Catacamas, en susti
tución de Carmelina H. de Ri
vera, a quien se le concedió 
un (1) mes de Ucencia por 
razone* de maternidad. (A 
partir del 15 de ju lio).

Los nombrados devengarán 
ti sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
*1 Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2244

Tegucígalpa, D. C., 26 de 
jimio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
julio próximo, a Carlota Ra
mírez Maradíaga: Merendera 
de la Escuela Urbana “ Repú
blica del Brasil” , de esta ciu
dad. (Plaza nueva).

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva Escue- 
I a.— Comuniqúese..

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2246

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del V  de 
julio próximo, a la Profesora 
Daisy Leticia Andino, Direc
tora (interina) de la Escuela 
Rural “ José María Agurcía” , 
de la aldea ValJadolid, Mu
nicipio de Lamaní, departa
mento de Comayagua, en sus
titución de Raquel B. de Or- 
tíz, a quien se le concedieron 
seis (6 ) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 
de octubre de 1957.— Comu
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

rudo” , de la aldea Zúniga. 
Municipio de Nacaome, en sus
titución de Inedína de Mata
moros. a quien se le concedie
ron seis (6 ) semanas de licen
cia por razones de maternidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 He octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2248

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

El Secretario de Estado en 
e! Despacho .de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2245

Tegucigalpa, D. C,, 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
julio próximo, a Argentina 
Gómez Price de Quevedo, Pro
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Urbana “ Dionisio 
de Herrera” , del Municipio de 
San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, en sustitución de 
Marina González de Bu s a 
mante, a quien se le prorrogó 
poi un (1 ) mes más su licen
cia y sin goce de sueldo.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con-

Acuerdo N9 2247

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

Kl Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de 
julio próximo, a las siguien
tes Profesoras, Miembros deí 
Peí sonal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Valle, en la forma 
que se detalla a continuación:

a c u e r d a :

Nombrar a partíq del 1” de 
julio próximo, a Ramona Cá- 
lix de Rivera, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana 
"Lucio Rivera” , del Municipio 
de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, en sustitución 
de Martha Perdomo, que re
nunció.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N” 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Acuerdo N° 2250

Tegucigalpa, Lb C., 26 de.' 
junio de 1963.

Kl Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguiente* 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Francisco Morazán. así:

Vilma López C. de Matute, 
trasladarla del cargo de Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Lempira” , de esta 
ciudad, con iguales funciones 
a la Urbana “ 15 de Septiem
bre” , del Municipio de Orica, 
en sustitución de Gloria de 
López Tábora, que se traslada 
a otra escuela. (A partir del 
1,J de julio).

Gloria de López, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “ Lempira” , de esta ciudad, 
en sustitución de Vilma López 
C, de Matute, que se traslada 
a otra escuela. (A partir del 
l 1 de julio).

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957.
! — Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N ■* 2249

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
julio próximo, la beca de . , 
(L 35.00) treinta y cinco lem-

Acuerdo N" 2251

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partiT del V  de 
febrero deí presente año, el al
quiler de la casa que ocupaba 
la Esc. Mixta “ Policarpo Bo
nilla” , del Municipio de Tela, 
departamento de Atlántida,

piras mensuales, que fuera propiedad deI señor Alfredo
Cruz García, Sub-Directora autorizada a favor de la seño-

de la Escuela Rural “ Lempi- 
ra:j, de la aldea San Nicolás, 

(Municipio de Nacaome, en 
sustitución de Ofelia Domín
guez, que renunció.

María del Carmen Reyes, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Rural “ José S. 
Guardíota” , de la aldea Jica
ra Moropoeav. Municipio de 
Nacaome, en sustitución de 
Nicolasa O. de Laínez. a quien 
se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones 

e maternidad.

[ Gladys Martínez Espinoza. 
Sub-Directora (interina) de la

forme Decreto N9 173 del 16 ¡Escuela Rural “ Valentín A ba

nta María del Carmen Sán
chez, a fin de que realizara es
tudios en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad, 
en Acuerdo N9 310 de fecha 
6 de febrero del año en curso. 
Se cancela dicha beca en vista 
de que la interesada dejó de 
asistir a la Escuela.

El gasto fee imputó a la par
tida correspondiente del Pre- 
-unuesto General de Egresos 
’ ingresos.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en 
A Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O-

García. Autorizado mediante 
Acuerdo N9 880 de fecha 6 de 
marzo de 1963. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2252
Tegucígalpa, D. C., 27 de 

junio de 1963.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fecha 
veinte de junio del año en cur-
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*u, por el joven Pablo Rolan* 
no Próspero Mercado, estu
diante y vecino ríe la chirlad 
de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivn* 
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, ron las si
milares a las del Plan de Es
tudios de Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media:

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE NOVIEMBRE DE 1963

Rc-ulta: Que. se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
M edia:

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan Ja misma deno
minación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Por tanto: el Presidente 
la República,

ACUERDA:

de

Señorita Elena Kiallos Ga
gos, portera de la Escuela de 
Aplicación Anexa “ República 
de El Paraguay” .

Gas nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 101, ríe 
fecha 31 de mayo del año en 
curso.—-Comuniqúese.

R, VlLLEDA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

A V I S O S

TITI LO SUPLETORIO

José Martínez O.

Conceder ía equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
■General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.
'Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. \ illeda Morales, j Educación 
El Secretario de Estado en le c c ió n  

el Despacho de Educación Pú
blica,

Conceder la equivalencia so
licitada en ía forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y C í v i c a ,  
Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación M u s i c a l ,  Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
re!? Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 

i Matemáticas, Inglés, Educa
c ió n  Física, Educación Musi
cal, A r t e s  Plásteisa, Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, 
Ingles, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Indus
triales. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Comercial: Idioma Nacio
nal, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Comercial: Educación Fí
sica y Deportes. Tercer Curso 
del C i c l o  Diversificado de 

Comercial: Intro- 
la Filosofía,— Co

muniqúese.

Acuerdo N* 2255

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 247.60) doscientos cuaren
ta y siete lempiras, sesenta 
centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto ‘Tusé 
Cecilio del Valle” , de Cholu- 
teca, se hará efectiva al señor 
Manuel Pinel M., cantidad que 
le corresponde por gastos oca
sionados en la construcción de 
2 balcones grandes, 2 peque
ños y  una tapadera de tablon
cillo de un pozo de malacate, 
se incluye además ía mano de 
chra. Dicho trabajo se realizó 
en el Instituto antes mencio
nado.

José Martínez O.

Acuerdo NQ 2253

Los gastos 
detallan así:

ocasionados se

24 varillas de hierro G 69,60

10 yardas
metálica .

de tela

5 tablones de 4 va-

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintidós de mayo del año en 
curso, por el joven Tomás Al
berto Moneada Fornero, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secun
daría, con la» similares a las 
del Pían de Estudios del Ci
clo Común óe Cultura Gene
ral y Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial; acom
paña una certificación de estu

R. Vh.lkda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

raí

Acuerdo N9 2254

Tegucigalpa, D. C , 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de 
mayo del presente año, el si- 
guietnte Personal de Servicio 
de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en la 
forma que sigue:

! Señorita María de Jesús Nú- 
: fiez, encargada de la limpieza 
¡de! Laboratorio de la Escuela

2 tablas de cedro .

Clavos de almbre

2 /4  p in tu ra .........

Mano de obra, car
pintería y albañile- 
ria ...........................

35.00

45.00

10.00

1.00

7.00

80.00

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas déla  Bahía, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace cons
tar: que con fecha diez de) 
mes de junio del corriente año, 
se presentó a este Juzgado el 
señor Dillow S. Brooks mayor 
de edad, soltero, oficinista y 
de este vecindario, en repre
sentación del señor Henry.R, 
Züftiga, también m a y o r  de 
edad, casado, maquinista y 
vecino del Municipio de Utila, 
en este departamento, solici
tando se le extienda título su» 
p ’etorio sobre los siguientes 
inmuebles a) Un lote de te
rreno localizado en el lugar 
llamado “ Middle Path’ G en el 
Municipiode Utila, apropiado 
para pasto, el cual mide y co
linda; A) Norte, ciento seis 
yardas, con propiedad de Pa
tríele Flynn; aJ Sur, setenta y 
siete yardas, con el camino 
que conduce ai campo de Base 
BalR al Este, ciento dos yar
da?, con el campo de Base 
BaU, y Patriek Flynn, y al 
Oeste, con el c a m i n o de 
“ Middle Peth” . b) Otro lote 
de terreno localizado en el 
puerto de Utila, el cual mide 
y colinda: ai Norte, euarenti- 
cinco yardas, con el camino 
que conduce ai lugar llamado 
“ El Cerro’ 1; ai Sur, ochentiuna 
yardas, con ía caífe principal 
de dicho puerto; al Este, por 
una parte, veinticinco yardas; 
con los herederos de Simón, 
por otra parte, treinta y dos 
yardas, con herederos de Si
món, por otra parte, treinti- 
nueve yardas, con herederos 
de Blanch Rose Bodden, y al 
Oeste, eetentícinco yardas con 
Ward Blakely y Higgins Me- 
Kenzie. c) Un solar situado 
en el centro del puerto de Uti 
la, el que mide y colinda: al 
Norte, setenta y tres píes, con 
solar de Frank W ood;alSur, 
aetentitrés pies, con ía calle 
principal; al Este, noventicín 
co pies, con solar de James 
Laurie, y a) Oeste, noventi

pida de dichos inmuebles aho
ra más de diez anos. Y pita 
acreditar los extremos de arta 
solicitud, ofreció mfonoacifo 
de los testigos siguientes: As
ter Morgan. Edwin Jactan & 
ménrz y Frank Spencer Mar
gan, mayores de edad, casado», 
agricultores, propietarias de 
bienes y  vecinos del Municipio 
de Utila.— Rostan, 8 de agosto 
de 1963.

Antonio W. Leu 
Srio.

16 N. 63.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Man» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
ciettda, hace saber: que m  
fecha veintinueve de agosto 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Pateóte 
de Invención.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía

Recibo del 21 de ju-r „ -- _ -----
ni0 /6 3  ................... 00.00j cinco pies, con solar de Henry

Feurtado; sobre dicho solar ae
T o ta l..................  L 247.60.

El gasto se tomará de los 
Fundos Especiales existentes 
m  dicha Tesorería y pertene
cientes al instituto en referen-

¿ io s  debidamente legalizada; : Normal de Señoritas.

halla ubicada una casa de ha
bitación, construida de madera 
de pino con techo de zinc gal
vanizado, midiendo t r e i n t a  
pies de largo por treinta de 
ancho, dividido en tres dormí 
torios, une sala, un comedor y 
su respectiva cocina; valora-cía.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.I dos el primero en doscientos í 16 N. 63.
lempiras; el segundo en sete
cientos lempiras y el último en 
tres mil lempiras. El señor

Hacienda.—En representa
ción de la compañía Americio 
Cysnaraid Company, uoa cor
poración del Estado de Maioe, 
manufactureros domiciliados 
en Berdan Avenue, Township 
o f Wayne, Estado de Ntseva 
Jersey, Estados Uni d o s  de 
América, según el poder qw 
se acompaña; rrápetuossmaats 
comparezco a solicitar Patéate 
de Invención por veinte 120) 
años para el inventa dettosó- 
nado: PROCESO QUÍMICO tW
producto, en conformidid 
con la memoria, descripciones 
y reivindicaciones sin dibujos, 
por tratarse de un mero pre* 
cedimiento, que se preseato 
por duplicado, a fin de que 
admitida esta solicitud se le 
dé el trámite legal y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes según vuestra or
den de pago para la Tesorería 
General de la República se 
otorgué esta patente de inven
ción y ae me devuelva la cons
tancia de vueatta tesotatiált 
junto con un ejemplar de Ja 
memoria, descripciones y rei
vindicaciones conforme a la 
ley.—Tegucigalpa, D.C-, vein
tinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y tref.—íí) 
Jorge Fidel Durón” . Lo qse 
se pone en conocimiento del 
público para los efecto* de 
ley.-Tegucigalpa, D, C*,7de 
septiembre de 1963.

¡ A rgentina M. db Crávk

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

L* iotiMCTÍta, 3«f« d« \ \  ftsatft 
„  , , da Pstamws j  Merua» oe Vitarte,
Zúñiga ha estado en posesión,. dependiente tie (« £<wr*t*rí» *  

José Martínez 0 . J quieta, pacifica y  no interrum-i Economía y Hacienda, hace atar.
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qtt tm  fnh* Tílntliéta de agosto 
tal 160 en cono, os admitió le soli
citad qne dios: “ Patente de Inven
ción.—Poder Bj«utlvc.-~ Secreta
ria te Xoononla f Haolenda.- Kn re- 
iswflteclón de la compañía Nestlé,
S. A.tüU oorporaelón organizada 
tajo \m leyes de Suite, mamifac- 
teren» domiciliados en La Toar
te- Pella, Snita, según el poder 
adianto, respetuosamente compa
nage a aolleltar Patente de Inven- 
«¡4a, ®oi «1 ttaupoy harta la ex pt- 
mtós del placo de la patente 
«ñafióla adjunta, para la Patente 
tebn u efóe  registrada en España, 
tajo el nombre de procedimiento
DI TSBIUCA.CIÓN DE UN POLVO DE
utcHR inscrita bajo el No. 260610, 
«123 deoetubre de 1062. a favor de 
la Sodeté dea Prodolte Neatlé, S. 
A, te Tevey, Suiza, y Ja que. oon 
fecha 25 de jallo de 1063, conforme 
dHoaento de eeaióa adjunto, fuá 
andida, cedida y traspasada a mi 
«pernotad ,̂ conforme a la memo 
da, descripciones y reivindicado- 
w, ala dibujos por tratarse de un 
rispie preoedlmlanto, que ae acom 
piSu por duplicado, para que, 
sdfiltfda cata se licitud con la dona- 
anotación adjunta, ae le dé el 
ttimlte da ley, y una vez paredes 
he tambera respectivo», en la Te 
«retía General de la República, 
«otorgue dicha patente a favor de 
ni representada y reme devuel
va no ejemplar de la memoria 
j reivindicaciones con le constancia 
de tueiíra resolución. — Tegucigal 
pi, D, C„ veintiséis de agosto de 
#11 BQvecleotoi sesenta y tres.— 
j/J Jorge Fidel DurÓn” . Lo que $< 
pni id conocimiento de) público 
pan loa efectos ó e ley.—Teguoigal. 
pftiD.C.i I de aaptlembre de 1963.

Aacnrrou M. s i  CrÁtez

14 N, 63

la infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tad que dice: “ Se solicita Pa
tente da Invención.-Oficina 
de Registro de Patentes de In
vención y Marcas de Fábri
ca,-Secretarla de Economía 
y Hacienda.—Yo, César A . 
Batres, mayor de edad, casa
da Abogado y de este domici
lio, en mi condición de apode- 
i«fo del señor Juan Jorge 
Ctaahoati, mayor de edad, 
«nado, industrial y domicilia
da en San Pedro Sula, con el 
debido respeto, comparezco 
«ale esa dependencia a maní- 
testar y padir lo siguiente: 
I—Mi representado, q u i e n  
en propietario de la Fábrica de 
Producto* I. T. E. C. A. de 
Sea Pedio Sala, ha inventado 
w procedimiento industrial 
atediante el cual, e instalando 
kmavnaarta apropiada en la 
tensa diseñada por el inven
tor, se fabrica calzado de una 
tola pieza (botas) hechas a ba
le de Cloruro de Vinilo. II.— 
M equipo que ae utiliza consta 
de na horno con un termos- 
tota, reloj y alarma, todo co
actado para que funcione

automáticamente; correderas 
(racks) en forma de letra “ X”  
en las cuales se fijan tos mol
des; moldes de cobre fabricados 
por el sistema electrolítico con 
una capa de nickel en el inte
rior; dos tanques de llenado y, 
finalmente, una bomba de tipo 
especial que va acoplada a un 
motor y que conecta ambos tan
ques de llenado. III.—El pro
cedimiento original consiste en 
lo siguiente: 19—Uno délo» 
tanques, el inferior, se llena 
con el material liquido a base 
de cloruro de vinilo llamado 
''PlaBtisoI”  o **Pl89teca” ; 29— 
De) tanque inferior, haciendo 
uso de la bomba, pasa el líqui
do al tanque superior, del cual 
penden seis mangueras de una 
pulgada de diámetro cada una; 
39—Se introduce un “ ráele”  
por medio de un riel que Be 
encuentra instalado éntrelos 
dos tanques; en el cual se han 
fijado seis moldes, y los cuales 
son llenados con el líquido por 
por medio de las mangueras 
mencionadas; 49—Llenos los 
moldes, se dejan reposar por 
corto tiempo, procediendo lue
go a vac'ar su contenido en el 
tanque inferior, del cual pasa
rá nuevamente el liquido al 
tanque superior para repetir 
la operación; 59—Los moldes, 
después de ser vaciados, que
dan con una fina capa de 
“ Plastisor o “ Plasteca” , ad
herida en su interior, que es 
propiamente la bota de vinilo, 
procediendo a vulcanizarla en 
el horno por espacio de seis a 
ocho minutos, de acuerdo con 
el tamaño v espesor de la bota; 
69—Vulcanizada la bota den
tro del horno, se saca e l1 ‘rack”  
caliente y se introduce en 
agua frís. La extracción se 
efectúa mediante un gancho 
de bronce, quedando completo 
el procedimiento de fabrica
ción. El sistema ae puede 
utilizar para fabricar mayor 
número de botas de vinilo en 
cada vez. ampliando la capa
cidad del equipo. Acompaño 
a esta solicitud dos (2) copias 
de la relación detallada del 
procedimiento industrial que 
se trata de patentar; dos (2) 
copias de los planos de la ma
quinaria que se usa en dicha 
fabricación, y el poder con que 
actúo, debidamente legaliza
do. Sirven de fundamento a 
esta eolicitud los artículos 19, 
29, 49, 14 y demás aplica
bles de la ley de Patentes de 
Invención. P e t i c i ó n : Por 
todo lo expuesto pido; Admi
tir esta solicitud con los] docu
mentos que se acompañan, 
darle el trámite legal corres
pondiente, y en definitiva dic
tar resolución patentando el 
procedimiento indutrial inven- 
tado por el señor Canahuati, 
por el término de veinte (20)

A LOS CONCESIONARIOS
8 «  n e o m ia n d a  a  loa con ceelon o  

rica y  a  sus representantes, qu* 

eotlcltude» da  lib ia  registro qut 

para la  pronta tram itación da la* 

presenten a  asta Ministerio, d eb er  

dtar e l decreto correspondí ente y 

determinar con  toda claridad lo* 

servicios y  dem ás im puestos a  qus 

estén ob lig a d os  a  p agar a l Estadc 

conform es a  su concesión .

Ia  O fic io  Hq M ayor d e  Obres 

W bM cas f  Com unica d o n e s

años, resolución de )a cual 
ruego se me extienda la co
rrespondiente Certificación.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.—( f )  César A. 
Batres". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D, C,, 10 de octubre de 
1963.

Argentina M. de Chávez.
16 N. y 16 D. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de Jo Ovil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para Jos efectos 
de ley, bace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuera, situado en jurisdicción del 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve áreas y die2  

y nueve centiareas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Mancía, 
Benito Murillo y  Cenara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Gallado, que
brada de Gálvez de por medio, y  a) 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivada con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y  terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de O  Hi
guera, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
ao Coniferas, con el Número 328, Folio

277, del Tomo 23 del Registro de la 

Propiedad de la Sección Judicial de 

Yoro. El inmueble anteriormente des

crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fumen* 
o  cantidad de lempiras, intereses y 
ostas que el señor José Antonino Con- 

treras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 

en esta ciudad, el treinta de junio de 

mil novecientos cincuenta y  seis, por el 

Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci

galpa, D. C , 24 de octubre de 1963.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en !a audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a ias nueve y media de ¡a ma
ñana y en el local que ocuta 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta e) inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Centra], cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se .halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folio3 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael RosaleB Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i 1 lempiras. —Tegucigalpa, 
D. C,» 1® de! noviembre de 
1963.

Marco!T. Muftoz, 
Srío.

Del 4 al 26 N. 63.

E i in frascrito, Sacre tarto d t l 
Juzgado P rim ero  da L e tra s  da lo  
C ivil, de este  dep artam ento  d e  
F ra n cisco  M orazán, á l pOSoihc© en  
general y  para  loe e fe ctos  lega les, 

h ace sa b er: Q ue en  la  aud iencia  
del dfa m artes d iecinueve de no
v iem bre del corrien te  afio , a  la s  
diez de la  m añana y  en  el lo ca l 
que o cu p a  este  D espach o , se  r e 
m atará  en pública  subasta, el si
gu iente inm ueble: U n a  ca sa  con s
truida de ladrillo  y  p iedra , en te -

1a-
driüo de cem en to  y  el re sto  de la s  
habitaciones con  ladrillo  de b a rro  
com pu esta  dicha  casa  de u n a  p ieza  
a  ta calle, que se  destina  p a r o  
sa la ; un  corredor, su co rresp on 
diente coc in a  y  serv ic io  sa n ita rio  
loca lizad o  en  u n  so la r  que m id e  
cu a tro  m etros  och enta  ce n tím e tro »  
de fren te , p o r  tre in ta  y  tres  m e 
tros  de fon d o , cu y os  lim ites son  
lo s  sigu ien tes : A l N o rte , c o n  p r o 
piedad del señor J, A lfo n so  M e jía ; 
al Sur, con  propiedad  d e  M a tía s  
R oberto  V alladares; al E ste , con  
R ío  C hiquito, y  a l O este , ca lle  
de p o r  m edio, con  ca sa  de T rin i
dad C astro . Que e l inm ueble a n 
teriorm ente d escrito  está  in scrita  
b a jo  e l N » 450, F o lios  526 y  527 
del T om o  83 del R e g is tro  de la  
P ropiedad Inm ueble d e  este  D e 
partam ento. Se rem atará  d ich o  in
m ueble para  h acer  e fe c t iv o  el p a 
g o  de lem piras que e l señ or J. 
A lfo n so  M ejía , debe a  la  señora  
A dela  T rav ieso  de Jesse. S e  ad
vierte  que p o r  tratarse  d e  segu n d a  
licita ción  cu a lqu ier p ostu ra  es  h á 
bil, va lora d o  d icho inm ueble  p o r  
el P e r ito  n om brado p o r  e s te  J u z
ga d o  en  la  can tidad  de d iecisé is  
m il doscien tos lem piras e x a cto s .—  
T egucigalp a , D. C., 7 d e  n ov iem 
bre de 1963.

O scar G evaw er H ernández, 
S rio . p or  ley .

Del 9 al 18 N ., 63.

E l in frascritos S ecretario  del 
Juzgado P rim ero  de L etra s  de lo  
C ivil del D epartam en to  de F ra n 
c is co  M orazán , a l p ú b lico  en  g e 
neral y  para los e fe c to s  de ley, 
hace sa b er: Qtie en la  audiencia  
que se ce lebrará  en el lo ca l d e  
este J u zgad o  el día c in co  de d i
ciem bre del corrien te  año, a  las 
diez de la m añana, se rem atará  
en pública  subasta el inm ueble que 
se d escribe a  con tin u a ción : “ U n  
so lar situ ado en  el cen tro  de e s t »  
ciudad, cu y a  m ed ida  e s  d e  tre in ta  
y  tres v a ra s  de N orte  a  Sur, p o r  
v e in ticu atro  varas  de O rien te  a  
P on iente, lim itad o : a l N orte , co n  
casas y  so lares de log herederos 
de don  A belardo  Z elaya  y  de doña 
C am ila D íaz, h oy  de propiedad  d e  
la señorita  V ictoria  G on zá lez  F ., 
y  de las herederas de d on  S a n to s  
S oto ; al Sur, c o n  casa  d e  loa h e 
rederos de don  A b e la rd o  Z elaya , 
h oy  de don  P ed ro  A s  fu ra  y  J o rg e
J. Larach , A ven ida  C ervan tes d e  
por m ed io : a l E ste , prop iedad  d e  
C ipriano Velásquez, h oy  del B an 
co  de H onduras, y  a l O este , cott

jad a , en ladrillada la  s a la  con
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c a s »  de los  herederos de don A g e - 
p ito  L aso , h oy  de la  sucesión de 
d on  R u bén  R . B arrientos. En el 
so la r  an tes  descrito  hay construido 
un ed ific io  de con creto  sum ado de 
tres p isos: el prim er p iso  o  planta 
b a ja , co n sta  de un gran  salón  c o 
m ercia l d e  cu atrocien tos setenta 
m etros  cuadrados de superficie ; un 
m essanine de doscientos treinta 
m etros  cuadrados de superficie, 
co n  d os  porton es  grandes, dos bo
d e g a s  m edianas y  dos serv icios 
san itarios. D esde los niveles de los  
arranques del ed ificio  se levantan 
o ch o  colu m n as o pilastras de con 
cre to  arm ado, de cuarenta y  cin co 
cen tím etros  de diám etro. H acia  la 
ca lle  tiene dos puertas, dos v itr i
n as  m edianas y  una vitrina doble, 
tod a s proteg id a s  p or  sus respec
tiv a s  co rt in a s  de h ierro y  sobre la 
v ig a  de las puertas y  vitrinas, 
con tin úa  la prolongación  de la  pa
red  de b loques de vidrio. E l se
gundo p iso  con sta  de dos depar
tam en tos  iguales; uno hacia el la 
d o  O rien tal y  el otro  hacia  el lado 
O ccidental. E stán  form ados por 
una so la  sala, com edor de seis m e
tro s  y  och en ta  centím etros, por 
c in co  m etros  sesenta centím etros, 
p o r  seis  m etros cuarenta centím e
tros ; una cocin a  de tres m etros 
cu arenta  centím etros, por cu atro  
m etros , noventa  cen tím etros; un 
serv ic io  san itario  de noventa cen 
tím etros, p or  un  m etro  cuarenta 
cen tím etros ; un guardador de un 
m etro , tre in ta  centím etros por un 
m e tro  ochenta  centím etros; un 
dorm itorio  de cu atro  m etros por 
seis m etros  treinta  cen tím etros; 
un b a ñ o  de un  m etro  ochenta  cen 
tím etros  p or  tres m etros, cuarenta  
cen tím etros ; un rop ero  de un m e
tro  tre in ta  cen tím etros; un  d or
m itorio  de cu atro  m etros, vein te  
cen tím etros  p or seis m etros; un 
baflo d e  un  m etro , ochenta  cen 
tím etros p or  tres m etros, sesenta 
cen tím etros ; dos rop eros de un m e
tro . tre in ta  cen tím etros p o r  un 
m etro , cuarenta  centím etros, cada 
uno. E l patio  tiene tres m etros 
diez cen tím etros p o r  on ce  m etros 
quince centím etros. E l tercer p iso  
co n sta  de o tros  dos departam entos 
e x a cta m en te  iguales a  los del se 
gu n d o  piso, éóñ  sus respectivos 
serv icios  sanitarios para los  p a 
tronos  y  para la  servidum bre; con  
in sta lación  de agu a  caliente y  fría , 
con  un tanque de con creto  arm ado 
con  tres  depósitos, y  o tro  tanque 
tam bién  grande y  de con creto  a r
m ado co n  dos depósitos, con  agu a  
perm anente p ara  los cinco depar
tam entos En todo el ed ificio  la 
in sta lación  e léctrica  es de tubo 
r íg id o  y  b a jo  repello, con  un con 
ta d or  d e  agu a  y  o tro  con tador de 
corrien te  e léctrica  para cada uno 
de lo s  departam entos. L a  ed ifica 
c ión  de estos cin co  departam entos 
se  levan ta  sobre el área de sete 
cien ta s  noventa y  dos varas cu a 
dradas. T odas las paredes son  de 
co n cre to  arm ado, de  piedra y  la 
d r illo  ra fón , eon repellos de p r i
m era  cla se ; lo s  cielos son de co n 
cre to  arm ado; los  pisos están en 
ladrillados con  ladrillo  de cem ento; 
tod o  el ed ificio  está pintado con  
p in tu ra  de aceite, tiene dos esca 
leras anchas que conducen hasta 
la  a zotea , ccn  sus barandas de 
h ie iro  y  pasam anos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o  sea 
a  la  A venida  Cervantes es de la 
drillo  de  vidrio, y  las ventanas 
s o b re  e sta s  paredes con  m a rco  de

a lum m io y  v id rio  tod a s  Ia<* pu er
tas, ven tan as y  v id rieras son  de 
ca ob a  y  ced ro ; en la  a zotea  que 
cu bre  el ed ific io  h ay  cu a tro  cu a r
tos con  sus resp ectivos  serv icios  
sa n ita rios  y  duchas y  cu a tro  la
vanderas con  a m p lio  espacio . El 
te c h o  de estos  cu a tro  cu a rtos  está  
cu b ie rto  con  lám ina  de zin c. E l 
ed ific io  tiene y a  su cab ina  prop ia  
para  adap tarle  un ascen sor  e léc
tr ico . T am bién  se in cluye la  m e
d ian ería  de la pared  v ia ja  del 
ru m b o  orien ta l que n o  se  t o c ó  en 
la con tru cc ión  del m od ern o  ed ifi
c io ; m ed ianería  que con sta  en la 
escritu ra  pública . L a s  m e jora s  des
critas  están  debidam ente reg is tra 
das y  el dom in io  p leno del inm ue
b le  co n  d ichas m e jora s  a  fa v o r  del 
e jecu tad o . L icen ciad o  A n ton io  R a 
m ón  D íaz, a p arece  in scr ito  con  el 
n ú m ero  267, F olios  348 y  349 del 
T o m o  128 del R e g is tro  de la  P ro 
piedad  Inm ueble  de este  D ep a rta 
m en to ” . D ich o  inm ueble con  sus 
m e jo ra s  fu e  v a lora d o  de com ún  
a cu erd o  con  las partes, en escri
tu ra  P ú b lica  H ip otecaria , en la 
sum a de qu in ien tos m il lem piras 
y  se  rem atará  para  p a g a r  ca n ti
dad  d e  dinero que es  deberle  el 
dem and ado A b og a d o  A n to n io  Ra»- 
m ón  D ía z  al B a n co  de H onduras, 
S. A .;  y  el rep resen tan te del B an
c o  de H onduras, es el A b og a d o  
J osé  L á zaro  A ré v a lo  V a scon ce los. 
S e  a d v ierte  que p o r  tra ta rse  de 
p r im era  lic ita ción  n o se  adm iti
rá n  p ostu ra s  que n o  cubran  las 
d os  tercera s  pa rtes  del ava lú o  e x 
presad o .— T eg u cig a lp a , D . C., och o  
de n ov iem bre  de 1962.

de segunda licita lón ualquier postura 
que se haga será hábil F1 inmueble 
anterior se rematará para ron su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas que el señor Iaaguirre 
adeuda a dicha Institución. — Teguci* 
galpa, D. C., 1\ de noviembre de 1%3.

Rolando García A , 
Secretario.

)el 12 al 20 N. 63.

Rolando García Perla, 
Secretario.

D el 11 N . a l 3 D . 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si' 
guíente: Un terreno de 590 hectáreas 
y 1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitio de Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, en el Municipio de Ce
dros, de este departamento, cuyos li
mites son: Al Norte, San Antonio de 
la Angostura; al Sur, terrenos de Si- 
caguara; al Oriente, terreno de nues
tra Señora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y  Sícaguara; inmue
ble inscrito bajo el número 413, Fo
lios 673 y 674 del Tomo 82 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, asimismo sobre las 
mejoras existentes en dicho inmueble y 
que consisten en 40 manzanas cultiva
das de caña, 40 manzanas cultivadas 
de guineo chato; 150 manzanas que 
se dedican para cultivos de cereales y 
60 manzanas cultivadas de zacate gui
nea y jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de tres 
y cuatro hilos con posteadura rolliza. 
El inmueble descrito es de propiedad 
del señor Arturo Laínez Espinoza, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1958, 
se obligó solidariamente al cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el señor Medardo Izaguirre 2., y 
para asegurar el pago constituyó a fa 
vor del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido in
mueble. Se advierte que por tratarse

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en pl departamento de 
Atlántida, al público, hace sa
ber: que con base en lo esta 
blecido en el Artículo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N9 2 
de) 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad con los ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por el Congreso Na
cional en Decreto N9 85 el 8 
d i marzo de 1926 que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta ur lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado "Tarraicea’ * 
de esta comprensión municipal. 
El árfa del terreno en referen- 
cia mide Betenta y ocho (78) 
hectáreas, cuarenta y una (41! 
áreas y noventa y tres (93) 
centiáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda clase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio Me
lara Muñoz, comisionado agra
rio que practicó las medidas, 
siendo el valor base del terre
no la suma de Lps. 1.176.29,

PARA MEIOR SEGURIDAD
Haga sus p u b lica cio  

nes en el diario oticiai 
LA GACETA, y procure 
m andar los originales de 
sus avisos con  toda cía  

ridad para evitar equ i 
vocaciones

Herencias

(mí! cirnto setenta y seis con 
29)100 ¡(mpíras). Dicho lote 
de terreno nacional ha sido 
denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio ple
no por el señor Elíseo Cerrato 
Lagos, mayor de edad, caBado, 
labrador y de este vecindario 
y sus límites, fon atí: Al Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixto Rodríguez; a) Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional ocu
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vda. 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente año, 
a las 10:00 a m. en punto, 
siendo la base del mismo, la 
cantidad antes indicada,—Te
la, nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

JVLI-> F l o h b s  G ik ó n , 
A d m o r . de  A  ni ¿i a y Rentan.

Del 14 al 19 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
*o Civil, <M departamento de 
Francisco Morazán, al pública 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que e»te 
Despacho con fecha toecede 
noviembre del año en curto 
dictó sentencia declarando t 
ios señ res Carlos Zelaya 6a- 
lindo, René Zelaya Galindo, 
Maria Amalia Zelaya de Mejfa 
y Eva María Zelaya Galindo, 
herederos ab intestato de su 
difunto p a d r e  legítimo, el 
señor Carlos Zelaya y Zelaya, 
y les concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herderos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de noviembre de 
1963.

O r l a n d o  Ca b ía s  C, 
secretario.

16 N. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

E ¡ infrascrito, Secretarlo del Jai- 
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
lepartameDto de Franoin» Mon
zón, al público en general y pira 
08 efectos de ley, h tea saber: qne 
este Despacho, con fecha doce ¡3# 
noviembre del afío en cario, dictó 
sentencia declarando a la aafiuit 
Rosa Reyes viuda de Várele, here
dera ab intestato de su difunto 
oadte legítimo, Isaías Baya» bea
tos, y ie concedió i» posesión sfe> 
el va de dicha herencia, lio pégat
elo de otros herederes de igul 
o mejor derecho— Tegucigalpa, 0. 
C., 13 de noviembre de 1963.

O b l a n d o  Cabííb C.t 
Srio.

16 N. 63.

Herencia Yacente

BILLETES
Compra Venta

GIROS
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta

D ólar L 1.98 1.2,02 L2.00 L2.02 L1.98 L2.02
C olón  Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olon es
C . R. 0.298888 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órd obas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 G.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares lempiras
Libra Esterlina ..... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ...... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ..... 0.2512 0.5024
Florín .................. 0.2791 0.5582
Corona Sueca .... 0.1930 0.3860
Peseta ................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .... 0.08 0.16
Lira ...................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense . 0.9268 1.8536

El infrascrito. Secretario del Jro> 
gado de Letras de la Seodéo Judi
cial ds Maréala, departamento di 
La Paz, al público en general y pira 
los efectos de ley, hace albergué 
este Juzgado, con fecha ateto 
mes de septiembre de mil sov» 
cientos sesenta ;  dos, declaró ya* 
cente la herencia de la difunto 
Teodora Sánchez viuda d»Doml* 
guez, quien faltecló el día tres dsl 
mea de julio de mil novad entre 
sesenta y dos, en el cantón di Nfr 
gola, de esta jurisdicción,—Man»' 
la, 8 de noviembre de 1J63.

Manuel Cardona E,
Secretario.

16 N . 63.

NOTA: El tipo d e  venta para  el C o lón  S a lvad oreño y  el Q uetzal 
s igu e  lo  mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO UOOIO PINEDA. 4

Nota de la Adnüstndi
Los originales que m 

envíen para publicar* 

en LA GACETA, debdfi 

estar escritos por un sois 

trente y , si posible fot 

re, a m áquina.
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